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Introducción 

 

Durante las últimas décadas la lucha por la participación de las mujeres en los puestos de 

representación política ha convocado tanto a diferentes movimientos feministas, como 

asociaciones de la sociedad civil y gubernamentales, consiguiendo logros como la implementación 

de medidas afirmativas que garanticen la presencia de mujeres en diferentes instancias públicas. 

Como reflejo de esto la investigación científica se ha centrado en dar cuenta de la incidencia de 

dichas medidas en la presencia de las mujeres en esos ámbitos, pero es escasa la literatura que ha 

analizado su impacto en la agenda legislativa (Rodríguez, 2019), temática que genera muchas 

preguntas cuando, al menos en México, se ha logrado la paridad numérica en varios niveles 

políticos y de la administración pública.  

 

Es en este tema que se inserta el presente texto, que establece como objetivo general 

identificar la incidencia de la paridad de género en el trabajo del legislativo local, a fin de analizar 

si la representación descriptiva ha derivado efectivamente en una de carácter sustantivo en el 

Congreso de Colima, México; partiendo de la hipótesis que la paridad en términos numéricos no 

necesariamente ha repercutido en la configuración y el avance de una agenda de género.  

 

Para abordar el tema se llevó a cabo un análisis de contenido de las iniciativas de ley 

presentadas durante la LIX Legislatura (octubre de 2018 a julio de 2021), los datos vertidos en el 
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marco contextual corresponden también a ese mismo periodo a fin de presentar un panorama 

coherente que permita entender el fenómeno. Para dar cuenta de los hallazgos de investigación en 

este texto primero se presenta brevemente el contexto colimense y se profundiza en la articulación 

del Congreso, seguidamente se realiza un análisis de la literatura precedente que ha abordado la 

incidencia de la paridad en los órganos legislativos mexicanos, luego en el epígrafe Datos y 

metodología se detalla el proceso de clasificación y análisis de la información. En un cuarto 

momento se exponen los resultados, posteriormente se analizan y debaten los mismos y por último 

se presentan las conclusiones.  

 

El estado de Colima. Composición y organización de la LIX Legislatura   

 

Colima es uno de los estados más pequeños de México en cuanto a su extensión geográfica, tiene 

una población de 731, 391 habitantes, según el Inegi (2020). En el ámbito político e histórico 

destacó por ser la primera entidad en el país gobernada por una mujer, Griselda Álvarez Ponce de 

León, que alcanzó dicho cargo en 1979. En cuanto a la historia de los activismos feministas, a 

partir de la década de 1980 sobresalieron diversos movimientos que lograron la implementación 

de ciertas políticas públicas que consideraron sus demandas (Suárez, 2012).   

 

Políticamente, la historia de Colima ha estado vinculada al Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) pues la alternancia en la gubernatura se ha alcanzado por primera vez en el año 

2021, cuando quedó electa la candidata postulada por el Movimiento de Regeneración Nacional 

(MORENA): Indira Vizcaíno Silva, segunda mujer en ocupar dicho cargo en el estado. En el poder 

Legislativo, la presencia de diversos partidos fue un hecho muchos años antes, ya que desde 1997 

el PRI dejó de representar la mayoría en el Congreso de Colima (González, 2017). En las últimas 

jornadas electorales ocurrió una paulatina pérdida de poder de aquel a favor del PAN, hasta que 

en 2018 se rompió esta tendencia con una victoria masiva de la coalición formada por MORENA, 

el Partido del Trabajo (PT) y el PES. Asimismo, se aprecia también un aumento lento de la 

presencia de las mujeres en el ámbito Legislativo, hasta que se alcanzó la paridad en el 2018.  

 

Por su parte, la LIX Legislatura del Congreso local está integrada por 14 diputadas y 11 

diputados, en cuanto a la militancia partidista ha mutado en el transcurso del periodo de referencia, 



debido a los cambios de bancada y declaraciones como independientes. En un inicio, la coalición 

de MORENA, el PT y el PES obtuvo la victoria en los diferentes distritos, solo en el número seis 

ganó la coalición del Partido Acción Nacional (PAN), Partido de la Revolución Democrática 

(PRD) y Movimiento Ciudadano (MC). A esto se sumaron 2 escaños asignados al PAN, 3 al PRI, 

1 a MC, 1 al Partido Verde Ecologista de México (PVEM), 1 al Partido Nueva Alianza (PANAL) 

y 1 más a MORENA; por concepto de representación proporcional (Tapia, 2022). En los meses 

finales de la Legislatura las bancadas se encontraban distribuidas de la forma siguiente: 28% 

pertenecía a MORENA, 12% al PRI, 12% al PAN, 12% que se reconocían como independientes. 

Asimismo, el 8% correspondía al PANAL, 8% más al grupo “Juntos por Colima”, 8% al PT, 8% 

al PVEM; finalmente un lugar más correspondía a MC (H. Congreso del Estado de Colima, 2021).  

 

El trabajo de dichos diputados y diputadas se organiza mediante comisiones legislativas. 

En el Congreso local de Colima, existen 25 comisiones, además de la de Gobierno Interno. De 

estas, al momento de realizar el presente estudio, 14 estaban encabezadas por mujeres y 11 por 

varones (Tapia, 2022). Las comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, la de 

Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y la de Gobierno Interno, pueden 

catalogarse como “relevantes”, pues la primera tiene competencia para dictaminar de forma 

conjunta en diversos temas, mientras que la segunda tiene peso para la decisión de los recursos 

tanto estatales como municipales y la tercera se compone por las/los coordinadoras/es de las 

fracciones parlamentarias y, de ser el caso, los/las legisladores/as únicos/as (Tapia, 2022). 

 

Dado el tema central de este capítulo, es pertinente hacer referencia de forma específica a 

la Comisión de Igualdad y Equidad de Género. Esta estructura ha estado siempre presidida por una 

mujer y estuvo conformada primeramente por 2 mujeres y un hombre para, después integrarse 

únicamente por mujeres. En el 2020 esto se modificó, y regresó a la composición de 2 mujeres y 

un varón. 

 

Al analizar su conformación y los rubros correspondientes a las comisiones es posible 

apreciar -a grandes rasgos- dos momentos: uno inicial en el que la integración de estas estructuras 

correspondía a temas coherentes con los estereotipos de género y otro, hacia el final de la 

legislatura, en el que se observan cambios en un sentido inverso: creciente presencia de mujeres 



en comisiones que pueden considerarse de mayor relevancia en función de sus alcances y 

atribuciones en el marco normativo. 

 

Estado de la cuestión. Estudios precedentes en torno a la paridad en los órganos legislativos 

 

En cuanto a la literatura que ha abordado el tema del Poder Legislativo, su desempeño y la igualdad 

de género, es posible observar un creciente interés al respecto durante los últimos años. Entre los 

principales trabajos sobre el fenómeno en México, existen tanto investigaciones que atañen al nivel 

federal como al local. En el primer caso, Puente y Cerna (2017) analizan los congresos de 

Argentina, Paraguay, Colombia y Costa Rica, además del mexicano, concluyen que la 

institucionalización de las comisiones de género es importante para lograr avances hacia la 

igualdad, sin embargo, es un proceso apenas incipiente en los países de América Latina, razón por 

la que su eficiencia es limitada y continuamente legislan tópicos poco relevantes. 

 

Zaremberg (2009) parte de la normatividad de los estados y los datos de las mujeres como 

diputadas y senadoras para dar cuenta de la representación descriptiva y la productividad de la 

Cámara de Diputados durante diversos periodos, a fin de caracterizar la agenda legislativa. 

Respecto a la relevancia y profundidad de las iniciativas, la autora identifica cuatro grupos: uno 

“claramente de género” que concentra documentos cuyo objetivo es incidir en la desigualdad de 

género, ya sea mediante acciones afirmativas o bien incorporando esta perspectiva en políticas; 

otro “levemente de género” que incluye contenido pero de forma vaga o bien desde una perspectiva 

que no tiende a la igualdad (asistencialista, por ejemplo); un tercero denominado “sesgo de género” 

que son coherentes con roles y estereotipos de género y finalmente uno correspondiente a 

“diversidad sexual” (Zaremberg, 2009, pp. 100-101). Los hallazgos reflejan que si bien la 

representación descriptiva ha ido en aumento durante el periodo analizado, la proporción de 

propuestas con contenido de género aún es baja. 

 

Bárcena (2019), por su parte, recupera diversas clasificaciones para analizar el desempeño 

legislativo y presenta una propuesta propia. En su texto, destacan las categorías elaboradas por 

Volden y Wiseman (citados en Bárcena, 2019, pp. 405-406) que ordenan las iniciativas como 



“significativamente sustantivas”, “sustantivas” o “conmemorativas”, según la relevancia de los 

cambios que incluyen.  

 

En la segunda línea, Cazarín (2018) indaga sobre la situación de las mujeres en el poder 

legislativo de Tlaxcala, concluye que la desigualdad de género es una constante en este espacio y 

se manifiesta, entre otras formas, en agendas coherentes con estereotipos de género y dificultad 

para acceder a espacios de poder. Resultados similares a los encontrados en las obras coordinadas 

por Hernández (2022) y Hernández y Rodríguez (2019), esta última aborda diversos congresos 

locales en el país, enfocándose en las características de las diputadas/os, la distribución del poder 

y el trabajo legislativo desarrollado por ellas y ellos. De forma general Rodríguez, Hernández y 

Moya (2019) hallan que pese a existir más mujeres en los congresos aún persisten barreras para 

que ellas ostenten cargos de poder y las comisiones están integradas en gran parte mediante una 

división por roles de género. 

 

Si bien los trabajos mencionados representan avances importantes para caracterizar las 

condiciones y problemáticas que enfrentan las mujeres en la esfera pública, no se identificó 

evidencia de un análisis cualitativo de las iniciativas presentadas en las diferentes legislaturas 

locales y su impacto en la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, siendo esto una tarea 

relevante y pertinente.  

 

Asimismo, el análisis específico del congreso de Colima permanece poco explorado. Tapia 

(2022) analiza la situación de las legisladoras en cuanto a los retos para la igualdad en dicho estado, 

pero de la misma manera que los trabajos enlistados anteriormente, el estudio no se enfoca en el 

contenido de las iniciativas presentadas sino en el perfil de las diputadas/os, su productividad en 

términos cuantitativos y la distribución de poder entre los sexos al interior de las comisiones. 

Tomando en cuenta lo anterior en esta ponencia resumimos los hallazgos de nuestra investigación 

donde indagamos sobre la existencia de una “agenda de género” en el Congreso local de Colima 

en la LIX Legislatura, la cual destaca por ser la primera ocasión en que las mujeres están 

representadas numéricamente en una proporción casi igual a la de los varones.   

 

 



Datos y metodología  

 

Para el análisis de los datos se revisaron las 759 iniciativas de ley presentadas durante la LIX 

Legislatura del Congreso colimense, se identificaron 91 iniciativas con contenido relativo a 

género, lo que representa un 11.98% de la producción del periodo en estudio. Para clasificarlas 

como contenido relativo a género tomamos en cuenta que abordaran directamente “intereses de las 

mujeres” puesto que atienden las problemáticas experimentadas prioritariamente por este grupo y, 

las que si bien no se dirigen exclusivamente a atender una problemática de las mujeres, si 

integraran al menos un elemento correspondiente a una mirada de género, haciendo alusión a dicha 

categoría como principio rector y/o incluyéndola de forma tácita en sus disposiciones 

(Organización Internacional del Trabajo, s.f.). Este último caso lo hemos reconocido como 

transversalización de la perspectiva de género.  

 

A partir de las clasificaciones de Zaremberg (2009) y Bárcena (2019), en este trabajo se 

clasificaron las iniciativas como 1) sustantivas estatales cuando fueron referentes a modificaciones 

relevantes impulsadas desde el nivel local; 2) originadas por la búsqueda de una armonización 

normativa, que según Garita (2015, p. 12) puede definirse como las acciones de los niveles de 

gobierno dirigidas a hacer concordar los marcos normativos y 3) aquellas cuyo contenido 

correspondió a elementos conmemorativos, puesto que incorporaron propuestas más de carácter 

simbólico que práctico.  

 

Además, se tuvo en cuenta sexo y partido de quienes presentaban las propuestas, si estas 

estaban a favor o en contra de la igualdad de género, si se apegaban a los roles tradicionales, a qué 

comisiones eran enviadas y cuáles eran las condiciones para su aprobación en cuanto a votos a 

favor y en contra y militancia partidista de quienes participaban. También se clasificaron de 

acuerdo con los temas que abordan y que se resumen en la tabla No. 1.  

 

 

 

 



Tabla No. 1 Panorama general de las iniciativas con elementos de género de la LIX Legislatura 

del Congreso del Estado de Colima  
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Derechos laborales de 

las mujeres 
5 5% 20% 80% 0% 1 0 0 100% 

Representación 

política y toma de 

decisiones de las 

mujeres 

21 23% 24% 71% 5% 3 14% 19% 67% 

Violencia de género 25 27% 28% 68% 4% 4 4% 12% 84% 

Violencia política por 

razón de género 
6 7% 0% 

100

% 
0% 0 0 33% 67% 

Derechos sexuales 

reproductivos 
3 3% 67% 33% 0% 0 0 0 100% 

Las niñas y su 

desarrollo 
8 9% 13% 74% 13% 8 0 12% 88% 

Diversidad sexual 6 7% 33% 67% 0% 0 0 0 100% 

Economía del cuidado 

(políticas de 

corresponsabilidad de 

la vida familiar con la 

laboral) 

3 3% 33% 67% 0% 0 0 33% 67% 

Lenguaje incluyente 1 1% 0% 
100

% 
0% 0 0 0 100% 

Otras acciones para la 

igualdad de las 

mujeres (indígenas, 

migrantes, jornaleras, 

etc.) 

13 14% 62% 38% 0% 5 8% 0 92% 

TOTAL 91 100% 29.7% 67% 3.3% 21 5.5% 12% 82.5% 

Fuente: Elaboración propia con datos del Congreso del Estado de Colima (2021) 

 



Resultados. Análisis de la agenda legislativa 

 

Los temas más abordados en las iniciativas de ley estudiadas fueron violencia de género (27%) y 

representación política y toma de decisiones de las mujeres (23%), en conjunto representan el 50% 

del total. En ambos casos, hasta el momento del análisis de datos4, la mayor parte de los 

documentos habían sido ya aprobados y/o publicados (68% y 71% respectivamente) y 

correspondían en gran parte a iniciativas que pueden denominarse “sustantivas estatales” (67% en 

materia de violencia de género y 84% sobre representación política y toma de decisiones de las 

mujeres).  

  

Dentro de los tópicos estudiados, los que mostraron mayor proporción de iniciativas 

pendientes fueron: derechos sexuales y reproductivos (67% de total que toca este tema), otras 

acciones para la igualdad de las mujeres (62%) y, en menor medida, diversidad sexual (33%) y 

economía del cuidado (33%). Por otra parte, en cuanto a la naturaleza de las propuestas, las 

correspondientes a necesidades de armonización normativa con el nivel federal estuvieron 

concentradas en los temas de violencia política por razón de género y economía del cuidado (33% 

en cada uno de los dos casos). En contraste, las iniciativas que pueden calificarse como “no 

relevantes” dado que promovieron elementos más de carácter conmemorativo, pertenecen a los 

temas de representación política y toma de decisiones de las mujeres (14%), otras acciones para la 

igualdad (8%) y violencia de género (4%). A continuación, se abordan los avances que se 

consideraron más importantes en los temas descritos. 

 

Violencia de género. En este rubro, las iniciativas más relevantes versan sobre violencias 

relacionadas con el entorno digital, la salud de las mujeres y el feminicidio. En el caso de la 

violencia digital de género, las aportaciones centrales son su tipificación, así como del acoso 

cibernético y el establecimiento de penas para las personas que incurran en dichas prácticas. En 

cuanto a otros tipos de violencia, destaca la inclusión de capítulos en el Código Penal del Estado 

para la identificación y sanciones de violencia obstétrica y política, así como el aumento de la 

 
4 Al sistematizar la información en julio de 2021 no se encontraron datos detallados sobre la votación del 16.5% de las iniciativas analizadas (cabe señalar que estas se identificaron 

como publicadas).  



condena para feminicidas. Las disposiciones avanzan en contra de los estereotipos de género y son 

de carácter sustantivo, promovidas estatalmente.  

 

Representación política y toma de decisiones de las mujeres. El tema central en las iniciativas de 

este rubro es la paridad de género en la conformación de diversas instancias públicas. Entre las 

principales modificaciones propuestas se registran que la suplencia de candidatos/as de 

representación proporcional deberá darse por la persona que siga en el orden de la lista 

plurinominal correspondiente del mismo género; el establecimiento de la paridad de género como 

principio central de la entidad en cargos de elección popular, administración pública y órganos 

autónomos y la consideración de la paridad de género en nombramientos de los gabinetes estatales 

y municipales.  

 

Otras acciones para la igualdad. Las iniciativas pertenecientes a la categoría “Otras acciones para 

la igualdad de las mujeres (indígenas, migrantes, jornaleras, etc.)” tratan temas diversos, tales 

como bonificaciones para solteras jefas de familias, la incorporación del principio de equidad de 

género a diferentes reglamentos, leyes e institutos. De ellas, el 38.5% son de carácter transversal. 

Todas son sustantivas del Congreso estatal, están a favor de la igualdad y solo una fue 

conmemorativa.  

 

Las niñas y su desarrollo. En este rubro, la protección contra la violencia hacia menores de edad 

es el subtema más abordado, desde diferentes aristas tales como la violencia sexual, intrafamiliar, 

tipificación de delitos y creación de centros de atención; esto seguido por el derecho a la educación 

basada en la igualdad y libre de violencia. Todas son propuestas de transversalidad ya que van 

dirigidas a niñas, niños y adolescentes por igual en todos los casos. Los ocho documentos dentro 

de esta temática defienden la igualdad, sin apego a roles o estereotipos tradicionales, son relevantes 

y solo uno responde a un mandato de armonización normativa.  

 

Violencia política por razón de género. Las propuestas legislativas sobre este tema se 

concentraron en describir, tipificar, sancionar y combatir la violencia política de género como 

delito, proponiendo crear bases de datos sobre el tema y establecer el requisito de no tener 

condenas de esta naturaleza para ser elegible en cargos públicos. Es de resaltar que la totalidad de 



estas iniciativas pretenden combatir los estereotipos de género y favorecer condiciones más 

igualitarias para las mujeres en su ejercicio de la política. Si bien la mayor parte es de carácter 

sustantivo estatal, dos respondieron a la necesidad de armonización normativa.  

 

Diversidad sexual. Las iniciativas sobre diversidad sexual se centran en temas del reconocimiento 

de la identidad de género, principalmente los procesos y costos legales asociados. Todas están a 

favor de la igualdad, desapegadas de los roles tradicionales y tienen su génesis en el Congreso 

estatal.  

 

Derechos laborales de las mujeres. En cuanto a derechos laborales de las mujeres, se registraron 

cinco iniciativas, los subtemas van desde la igualdad de salarios y no discriminación en los centros 

laborales, hasta la salud en dicho entorno. Todas son significativas, a favor de la igualdad y 

sustantivas estales.  

 

Derechos sexuales reproductivos. Los derechos sexuales y reproductivos se abordaron en tres 

ocasiones. Las iniciativas tratan sobre la ampliación del concepto de alimentos hacia el menor y la 

madre, la presunción de paternidad y la violencia obstétrica. Fueron presentadas por diputadas del 

PT, PAN y MC. Estas propuestas surgieron en el Congreso estatal, fueron todas relevantes y 

desapegadas de estereotipos tradicionales de género. 

 

En esta categoría destaca la ausencia del tema del aborto, una de las demandas 

fundamentales del movimiento feminista en el territorio (Pinto, 2019; Zamora, 2019) ya que en el 

estado se encontraba penalizado y se castigaba con hasta 4 años de prisión (Código Penal del 

Estado de Colima), la abolición de estas sanciones ocurrió en la legislatura siguiente, como 

consecuencia, entre otros elementos, de la declaración por parte de Suprema Corte de Justicia de 

la Nación del carácter inconstitucional de la penalización del aborto en todo el país (SCJN, 2021).  

 

Economía del cuidado. En la categoría economía del cuidado familiar, se abordaron las 

responsabilidades de pater/maternidad, las condiciones de esta durante y después del divorcio, así 

como las relaciones y división de bienes entre los cónyuges. Todas proponen modificaciones 



relevantes, una de ellas responde a un mandato de armonización normativa, las demás son 

iniciativas sustantivas del Congreso estatal.  

 

Lenguaje incluyente. Sobre lenguaje incluyente solo se encontró una iniciativa, la cual estaba 

destinada a modificar la Ley de Educación del Estado de Colima para que se fomenten las prácticas 

no sexistas en la comunicación.  

 

Conclusiones preliminares 

 

Analizar este caso particular nos permite adentrarnos en las peculiaridades del Congreso de Colima 

en cuanto a la relación de la presencia de las mujeres en el Legislativo y la existencia de una agenda 

de género, así como otras variables relacionadas con la generación de iniciativas de ley asociadas 

con esta temática, pero también reflexionar sobre ese fenómeno en los congresos mexicanos y en 

otros contextos y sobre los caminos de investigación que aún quedan por explorar en este sentido.   

 

Primero concluimos de forma preliminar que la llegada de mujeres a los puestos de toma 

de decisión no es un propósito final, aunque sí muy relevante. Que se haya logrado la paridad en 

el legislativo de Colima, en este caso, sigue siendo un punto de partida para nuevas reformas en 

cuanto a la representación de las mujeres. Comprobamos la existencia de tópicos e intereses 

diferentes en las agendas de diputados y diputadas, ellas legislan más en cuestiones de género por 

lo que su presencia es importante para consolidar nuevas medidas afirmativas que permitan seguir 

avanzando en esta materia, así como de manera permanente porque las experiencias de vida e 

intereses son distintas, al igual que las de los grupos poblacionales a los que puedan representar.  

 

La fuerza y visibilidad de los movimientos feministas parece ser un factor de presión 

importante tanto para el abordaje de temas de género como para que exista escasa oposición 

cuando se trata de aprobar iniciativas sobre estos temas. Resalta la gran producción de propuestas 

de reformas pequeñas y la falta de cambios profundos, así como el casi nulo abordaje de temas 

controversiales, entre ellos los relacionados con los derechos sexuales y reproductivos.      

 



Las nuevas brechas de investigación invitan a profundizar en el efecto de la representación 

numérica de mujeres en otros espacios de toma de decisión, no solo en los legislativos, así como 

en los elementos que inciden en la ausencia de reformas profundas y controversiales y las 

condiciones en que se dan los procesos de elaboración, discusión y aprobación de estas iniciativas 

que abordan temas de género.   
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